
PROCEDIMIENTOS DE 

EXPORTACION E IMPORTACION 

DE PLANTAS Y PRODUCTOS 

VEGETALES  EN LA VUCE 



MARCO LEGAL EN LAS IMPORTACIONES Y 

EXPORTACIONES DE PRODUCTOS 

VEGETALES 

• Normas de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 

• Decreto Legislativo 1059 – Ley  General de Sanidad Agraria 

• Decreto Supremo Nº 018-2008  “Reglamento de la Ley General de Sanidad 

Agraria” 

• Decreto Supremo N° 032-2003 AG  “Reglamento de Cuarentena Vegetal” 

• Resolución Directoral N° 0002-2012-AG-SENASA-DSV   “Establecen  

Categorías de Riesgo Fitosanitario”  

• Resoluciones Directorales que aprueban requisitos fitosanitarios. 

• Planes de trabajo, Protocolos y manuales de procedimientos. 

 



CATEGORIAS DE RIESGO FITOSANITARIO 

(CRF) 

• DEFINICION.-  

Clasificación de las plantas, productos vegetales y otros artículos 

reglamentados, en función de su potencial de transportar plagas, nivel de 

procesamiento y su uso propuesto 

 

El SENASA a través de la Resolución Directoral N° 0002-2012-AG-SENASA-

DSV establece cinco (05) categorías de riesgo fitosanitario:  CRF 1 a CRF 5 

 

CRF 1 CRF 2 CRF 3 CRF 4 CRF 5 



REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA LA 

IMPORTACION SEGUN CATEGORIA DE RIESGO  

1. Cuando se detecta o sospecha presencia de plagas o cuando es exigido como requisito  fitosanitario. 

2. Cuando es exigido como requisito fitosanitario.  3 . De oficio, cuando lo estime el Inspector de Cuarentena Vegetal 

4. Excepto aquellos que se tipifican en el Art 40.1° del RCV (muestras de hasta 01 kg, correo privado ó equipaje acompañado de pasajeros y tripulantes) 

5. Cuando se indica en el PFI o se tipifica en el Art 40.2° del RCV ser el caso 



IMPORTACIONES DE PLANTAS, PRODUCTOS 

VEGETALES Y OTROS ARTICULOS REGLAMENTADOS 

Definitivo 

 Cuarentena 

posentrada (incluye 

importación de 

germoplasma de 

semilla sexual) 

Guarda Custodia (solo 

semilla sexual u otros 

productos previamente 

autorizados 

Permiso Fitosanitario 

de Importación ( CRF 

3 al CRF 5) 

Ingreso 
Solicitud para la 

obtención del Informe 

de Inspección y 

Verificación (IIV) 



PERMISO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

(PFI) 

 
Documento oficial emitido por el 
SENASA que autoriza la  importación 
de un envío de plantas, productos 
vegetales y artículos reglamentados. 

 
   Para la importación al país de 
plantas o productos vegetales, el 
importador debe contar con este 
documento previo a la inspección, 
certificación y embarque del 
producto hacia nuestro país. 
 
  Tiene una validez de 90 días 
calendarios y es valido para un solo 
embarque. Ampliación por 90 días 
adicionales dentro del periodo de 
vigencia del PFI 
 
 Solicitado para productos CRF 3, 
CRF 4 y CRF 5 
 
Obtención del PFI por la VUCE 

 



INSPECCION FITOSANITARIA 

 

• Examen visual oficial de plantas, productos vegetales y otros artículos 

reglamentados, para determinar si hay plagas y/o determinar el 

cumplimiento de las reglamentaciones fitosanitarias. 

• Procedimiento obligatorio para el ingreso al país de plantas, productos 

vegetales y artículos reglamentados, se inicia con la Solicitud para la 

obtención del Informe de Inspección y Verificación  (IIV) 

• Concluida la inspección fitosanitaria, el Inspector de Cuarentena Vegetal 

emite el Informe de Inspección y Verificación y pone en conocimiento de la 

SUNAT y de los Terminales de Almacenamiento el dictamen 

correspondiente al envío inspeccionado. 

• Los dictámenes finales emitidos por el Inspector de Cuarentena son : 

ingreso o rechazo ( destrucción o reembarque al país de origen) 

 

 

 



PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION : CUARENTENA 

POSENTRADA 

CUARENTENA POSENTRADA: 

• Confinamiento oficial de artículos 

reglamentados para observación 

e investigación, o para inspección, 

prueba y/o tratamiento adicional. 

Este seguimiento es aplicada a un 

envío después de su entrada al 

país. 

• El periodo de cuarentena 

posentrada es establecido por el 

SENASA dentro de los requisitos 

fitosanitarios de importación. El 

SENASA autoriza los lugares de 

producción antes del inicio de la 

cuarentena de plantas 



MATERIAL SUJETO A CUARENTENA POSENTRADA 

(CPE)  

 Productos:   

• Plantas y sus partes: esquejes, estacas, plumas, púas, yemas, cormos, 

bulbos, rizomas y otros similares destinado a propagación y/o siembra.  

•  Germoplasma de semilla sexual.  

• Organismos y entes de control biológico que lleguen en medios de cultivo 

especial o sobre organismos plaga.  

• Otros, cuando la Subdirección de Cuarentena Vegetal lo estime necesario e 

indique mediante norma o en el PFI. 

 

Puntos de ingresos autorizados : 

Solamente por los puestos de Control Cuarentenario Aéreo y Marítimo del 

Callao, Aduana Postal de Lima y otros que el SENASA determine, mediante 

Autorización expresa de la Dirección General de Sanidad Vegetal 

 

 

 

 

 



Guarda Custodia : 

• Procedimiento oficial que asegura 

que determinadas semillas 

sexuales, productos vegetales y 

otros artículos reglamentados 

importados sean depositados en 

almacenes privados, autorizados 

previamente por el SENASA hasta 

concluir los procedimientos 

oficiales que determinen su 

internamiento 

PROCEDIMIENTO DE IMPORTACION : GUARDA 

CUSTODIA  



REQUISITOS PARA ACOGERSE AL PROCEDIMIENTO 

DE GUARDA CUSTODIA  

 

• Ser un lote comercial (no se incluyen las muestras de semillas ni 

aquellas con fines de experimentación) 

• Cumplir con la presentación de la documentación requerida (Permiso 

Fitosanitario de Importación, Certificado Fitosanitario de origen y 

Registro de Almacén para Guarda Custodia) para su importación, según 

lo establecido por el SENASA 

• Encontrarse "aparentemente libre de plagas" a la inspección fitosanitaria 

en el punto de ingreso, caso contrario, se deberá cumplir con los 

dictámenes del Inspector de Cuarentena Vegetal en el punto de ingreso. 



PROCEDIMIENTO PARA LA  IMPORTACION DE 

GERMOPLASMA DE SEMILLA SEXUAL 

• Es el internamiento al país de germoplasma de semilla sexual, la cual es 

realizada por Centros de Investigación públicos y privados del país, para 

germoplasma procedentes de Centros o Institutos de Investigación 

Internacional. 

• La importación de este material esta sometido obligatoriamente al 

procedimiento de cuarentena posentrada 

• Requisitos documentarios: 

-   Copia simple del documento de constitución de la persona jurídica  

-   Documento que acredite ser un centro de investigación en agricultura que       

para el cumplimiento de sus objetivos, importe semilla sexual  

-   Listado de Centros de Investigación de donde se pretenda importar semillas 

sexuales. 

-   Listado de especies y países de origen de las semillas sexuales a importar. 

  

 





Es un conjunto de procesos que conduce a la 

emisión del Certificado Fitosanitario. Comprende: 
1. Certificación de lugares de producción. 

2. Certificación de plantas de tratamiento y/o empaque y 
centros de inspección. 

3. Certificación fitosanitaria del envío: 

    -Inspección fitosanitaria del envío. 

    -Tratamiento fitosanitarios (frío, hidrotérmico, 
fumigación). 

  



- SOLICITUD. 

- PAGO. 

- REQUISITOS. 

INSPECCION 

APTO 
NO 

APTO 

Rechazo Certificado 



REQUISITOS:  
 

• Solicitud para la certificación del L.P. – VUCE o mesa 

de partes del SENASA. 
 

• Plano o croquis de ubicación incluyendo de caminos y 

vías de comunicación existentes. 
 

• Descripción de las prácticas fitosanitarias que se 

realizan que realizan en campo. 
 

• Pago según tasa del TUPA. 



Solo para UVA 

Solo para MANGO 



Contar con la DECLARACION JURADA (D.J) actualizada – 
SISTEMA DE VIGILANCIA DE MOSCAS DE LA FRUTA. 

Contar con el CODIGO DEL LUGAR DE PRODUCCION 
otorgado por el SENASA al presentar la D.J. 

Seleccionar el departamento donde se encuentra el lugar de 
producción. 

Declarar todas las especies y variedades exportables que se 
encuentran en producción (Hectáreas, rendimiento).  



REQUISITOS:  
 

- Solicitud de certificación de la P.E/PTE/PT/CI. - VUCE 
 

- Memoria descriptiva con copia simple de planos de la 

planta, indicando el flujo del proceso de la fruta. 
 

- Pago según tasa del TUPA. 



PLANTA DE TRATAMIENTO Y/O EMPAQUE 

• MANGO – EE.UU, CHILE, NUEVA ZELANDA, CHINA, JAPON, MEXICO,  

• PALTA FUERTE- CHILE 

PLANTA EMPACADORA 

• CITRICOS (naranja, tangelo, limón, mandarina, etc.) 

• UVA. 

• PALTA. 

• ESPARRAGO. 

• MANGO. Para destinos que no requiere tratamiento hidrotérmico. 

CENTRO DE INSPECCION 

• MANGO 



REQUISITOS:  
 

- Solicitud para la certificación fitosanitaria. - VUCE 
 

- Copia del documento oficial de los requisitos 

fitosanitarios – ONPF del país de destino. 
 

- Pago según tasa del TUPA. 



Documento final que el 
SENASA emite para los 
envíos que han cumplido 
satisfactoriamente cada 
una de las etapas 
mitigadoras de riesgo, 
con el cual el envío ha 
concluido su certificación 
fitosanitaria. 



Todas las normas están publicadas en la pag. del SENASA 

www.senasa.gob.pe 

Sanidad vegetal/Cuarentena Vegetal / Procedimientos 

Requisitos Fitosanitarios: http://200.60.104.77/ConsultaRequisitos/consultarRequisitos.action 
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Importaciones : 
Ing. Enne Carrillo Esquerre  ecarrillo@senasa.gob.pe    Anexo 2046 
 
Exportaciones : 
Ing. Gladys Quiroz Guerrero  gquiroz@senasa.gob.pe   Anexo  2057 
 

    
Muchas gracias !  

  

http://images.google.com.pe/imgres?imgurl=http://www.radiomelodia.com.pe/admin/editor/UserFiles/Image/logo_senasa.jpg&imgrefurl=http://www.radiomelodia.com.pe/portal/ultimasnoticias.php?subaction=showfull&id=1235060304&archive=&start_from=&ucat=7&usg=__EvEEm0ngEYN_0KYhJJKyvb4odg4=&h=176&w=250&sz=19&hl=es&start=18&um=1&tbnid=SjW5ZXhbsGQ6bM:&tbnh=78&tbnw=111&prev=/images?q=logo+del+senasa+peru&hl=es&um=1
mailto:ecarrillo@senasa.gob.pe
mailto:Gquiroz@senasa.gob.pe

